Instrucción de 31 de marzo de 2009, de las Direcciones Generales de Planificación, Ordenación e Inspección Educativa y de Calidad, Innovación y Formación del Profesorado, por la que se dictan medidas para favorecer la incorporación de los centros docentes sostenidos con fondos públicos, de la Comunidad de Castilla y León, a la red de centros docentes con secciones bilingües.
Las secciones bilingües de la Comunidad de Castilla y León están reguladas por la Orden EDU/6/2006 de 4 de enero, modificada por la Orden EDU/1847/2007, de 19 de noviembre, por la que se regula la creación de secciones bilingües en centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León y, por la que se modifica la anterior.
En su desarrollo se aprobó la Instrucción de 4 de enero de 2006, por la que se establecen medidas de apoyo a los centros públicos que resulten autorizados por aplicación de la Orden EDU/6/2006, de 4 de enero, que afectan a las Direcciones Generales de Planificación, Ordenación e Inspección Educativa, de Recursos Humanos, de Infraestructuras y Equipamiento y de Calidad, Innovación y Formación del Profesorado. 


En el proceso de toma de decisiones del centro para solicitar la aprobación de una sección bilingüe es clave la colaboración de la Dirección Provincial de Educación en las tareas de orientación y asesoramiento. De forma que si se conoce con antelación los centros que desean prepararse para su incorporación, como sección bilingüe, se pueden organizar las actividades de formación del profesorado requeridas para impartir una enseñanza bilingüe de calidad con mayores garantías de éxito y de aprovechamiento.
Por este motivo, con la finalidad de favorecer la incorporación de los centros docentes de la Comunidad de Castilla y León a la red de centros con secciones bilingües, la Dirección General de Planificación, Ordenación e Inspección Educativa y la Dirección General de Calidad, Innovación y Formación del Profesorado, en uso de sus facultades legalmente atribuidas, han resuelto dictar la siguiente 
INSTRUCCIÓN

Primera.- Objeto y ámbito de aplicación. 

La presente Instrucción tiene por objeto desarrollar medidas que favorezcan la incorporación de los centros docentes sostenidos con fondos públicos, de la Comunidad de Castilla y León, a la red de centros docentes con secciones bilingües. 
Segunda.- Centros destinatarios.

1. Centros que habiendo solicitado la creación de sección bilingüe para el curso 2009/2010, no han sido autorizados por sobrepasar el número máximo de secciones bilingües recogido en la Orden EDU/221/2009, de 9 de febrero, por la que se autoriza la creación de secciones bilingües en centros sostenidos con fondos públicos para su puesta en funcionamiento el curso 2009/2010 

2. Centros que habiendo comenzado el proceso de solicitud para creación de secciones bilingües no han participado en el mismo (ORDEN EDU/6/2006) 
3. Centros que estén ubicados en zonas de escolarización en las que la oferta de centros con secciones bilingües es inexistente.

Tercera.- Medidas para favorecer la incorporación de centros.

1. Los centros referidos en el apartado anterior:

a) Recibirán el asesoramiento de la Dirección Provincial de Educación para elaborar su proyecto bilingüe.
b) Podrán participar en actividades de intercambio de experiencias (metodologías, formas de organización,…) con centros que cuenten ya con secciones bilingües.
c) Con carácter previo a su incorporación como centro con sección bilingüe, los profesores tendrán prioridad para recibir formación en:

- Capacitación lingüística

- Actualización metodológica

- Utilización de las TIC como herramienta de apoyo (PDI, laboratorio de idiomas, software específico…. 

2. El centro y los profesores participantes en estas actividades adquirirán el compromiso de incorporarse al proyecto.
Cuarta.- Traslado a los centros docentes de la presente Instrucción. 

Los Directores Provinciales de Educación deberán tomar las medidas necesarias para que los centros docentes de su ámbito conozcan el contenido de la presente Instrucción.
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